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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

EXPEDIENTE P.A. Nº 30/2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE REFORMA INTEGRAL DEL COMPLEJO 

HOSPITALARIO UNIVERSITARIO LA PAZ. 

 

 

De conformidad con lo que establece el el artículo 151 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez acreditada, por parte del licitador seleccionado, la 

presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2, del artículo 150 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, requerida oportunamente, el Director 

Gerente del Hospital Universitario “La Paz”, en función de las atribuciones conferidas 

por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 

Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, 

sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre), 

 

 

RESUELVE 

 

 

ADJUDICAR por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, el contrato de 

servicios para  “Supervisión de los proyectos de reforma integral del complejo 

Hospitalario Universitario La Paz” a la empresa abajo relacionada, por ser la mejor 

oferta de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para un 

plazo de ejecución de 12 meses, y con el Código CPV 71248000-8. 

 

 

RESULTADO DE LA LICITACIÓN/ADJUDICACION 
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- 3 Adjudicado A28184661 

Instituto Técnico de 

Materiales de 

Construcción, S.A. 

76,44 120.250,00 25.252,50 145.502,50 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 120.250,00 25.252,50 145.502,50 

 

 

Licitadores Descartados: Por haber presentado otro licitador mejor oferta:  

 Investigación y Control de Calidad, S.A. (INCOSA): 74,00 puntos. 
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 Proyectos Mecánicos de Instalaciones Industriales, S.A. (PROMEC): 58,74 

puntos. 

 

 El adjudicatario deberá formalizar el contrato en el plazo de cinco días 
naturales, contados desde el siguiente a aquel en que reciba el mismo, sirviendo la 
presente resolución de notificación. 
 

 

Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, el recurso 

especial en materia de contratación regulado en el artículo 44 y siguientes de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el plazo de 15 

días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que se haya notificado esta 

resolución, sin que proceda la interposición de recursos administrativos ordinarios 

contra la misma, o bien, directamente, la interposición de recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

notificación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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